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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Corrección de errores de la Resolución de 13 de septiembre de 2022, de la 
Secretaría General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural, por la que se delegan 
funciones del Organismo Pagador en la Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2022, con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (BOJA núm. 181, de 20.9.2022).

Advertido error en el Resuelvo Primero de la Resolución de 13 de septiembre de 
2022, de la Secretaría General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural, por la que se 
delegan funciones del Organismo Pagador en la Dirección General de Política Forestal 
y Biodiversidad de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2022, con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 181, de 20 de septiembre de 2022, se procede a su subsanación 
mediante la presente corrección a los efectos de incluir la actuación 8.4.1. «Ayuda para 
la reparación de los daños causados a los bosques por incendios, desastres naturales y 
catástrofes» que se ha omitido por error de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


